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Ecuador 

Ley Orgánica de Vivienda de Interés Social 2022 

  

Artículo 1.- Objeto.- La presente Ley tiene por objeto establecer el régimen jurídico para la 

rectoria, planificación, regulación, control y producción de un hábitat seguro y saludable, y del 

derecho a la vivienda de interés social digna y adecuada, en todos sus segmentos. 

 

Artículo 2.- Fines.- Son fines de la presente Ley: 

a. Garantizar la prestación del servicio público de vivienda de interés social a través de la 

generación y promoción de proyectos y planes habitacionales de iniciativa pública, 

privada o cooperativa;  

b. Promover la organización cooperativa y el desarrollo de la economía popular y solidaria 

en la planificación, oferta y solución de la demanda habitacional:  

c. Impulsar la asignación, generación y gestión de recursos públicos y privados, nacionales 

y extranjeros para el desarrollo de la vivienda de interés social; y,  

d. Dotar a los Gobiernos Autónomos Descentralizados de herramientas legales para el 

aprovisionamiento y gestión de la vivienda de interés social en el marco de sus 

competencias. 

Artículo 4.- Principios.- La aplicación del presente marco legal, la política pública de vivienda de 

interés social y los planes y programas que se ejecuten en el marco del objeto de la presente 

Ley, tendrán como fundamento los principios de universalidad, igualdad y no discriminación, 

interculturalidad, justicia social, responsabilidad, calidad, eficiencia, continuidad, participación 

ciudadana, inclusión social y económica, solidaridad, honestidad, transparencia, enfoque de 

género e intergeneracional, respeto a las diferentes culturas urbanas y equilibrio entre lo urbano 

y lo rural. 
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